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Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2021-0028-O

Quito, D.M., 20 de enero de 2021

Asunto: Pedido de información - Alcance oficio No. GADDMQ-DC-AMGB-2021-0021-O.
 
 
Señor Ingeniero
Luis Aníbal Medina Altamirano
Gerente General, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como alance al oficio No. GADDMQ-DC-AMGB-2021-0021-O, de 18 de enero de 2020, por el cual requiero
información de la empresa a su cargo, me permito señalar que en todo lo que se haga referencia a “Gerencia de
Comunicaciones”, debe considerarse como “Dirección de Comunicación Social y Transparencia”, o la
dependencia que haga sus veces en la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento –
EPMAPS, conforme su estructura orgánica vigente. 
 
Por otra parte, sírvase remitir a este despacho el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Contrataciones de la
Empresa, en lo relacionado con las actividades a cargo de la Dirección de Comunicación Social y Transparencia
o la dependencia que haga sus veces en la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento –
EPMAPS, conforme su estructura orgánica vigente, del ejercicio económico 2021, así como el detalle de la
ejecución del Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Contrataciones correspondiente al ejercicio económico 
2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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